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Nota N° 266/2014.- 

Letra: B. FPV 

USHUAIA, 1° de Octubre de 2014.- 

Sr. Presidente 

Concejo Deliberante de Ushuaia 

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de 

remitir Proyecto de Minuta de Comunicación elevada a la Sra Gobernadora de la 

Provincia y que se refiere a la solicitud de una audiencia para tratar los problemas del 

Sistema de Salud, y de los hospitales de Rio Grande y de Ushuaia. 

Sin más que agregar, elevo a consideración el tema 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur. son y serán argentinas"
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Concejo Deliberante
de Ciudad de rUshuaia

"Donar Órganos es dar Vida" 
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina" 

USHUAIA,	 de octubre de 2014.- 

Sra. Gobernadora de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Dña. Fabiana RIOS 

En mi carácter de Presidente del Concejo Deliberante y por mandato de los 
Sres. Concejales, tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de expresarle nuestra 
preocupación por la situación que atraviesa el Sistema de Salud y en particular nuestros 
hospitales de Rio Grande y de Ushuaia. 

Entendemos a la salud como un derecho social que nos abraza a todos, garantizado 
desde nuestra Constitución Nacional; por lo tanto es deber esencial de los gobiernos 
cumplir con ese mandato; en la convicción de que una sociedad más justa, más 
equitativa, y más solidaria es posible cuando se fija la atención en un estilo de vida 
comprometido con la salud y la dignidad de las personas. 

Nuestro cuerpo legislativo se aferra al compromiso de respetar la vida y la salud como 
precepto elemental de convivencia; y es por ello que le solicitamos a usted nos conceda 
una audiencia a los concejales acompañados por SIPROSA. 

Será esta una oportunidad excepcional para acordar ejes de resolución a la 

problemática expuesta.

Sin otro parti5ular la saludo atentamente.- 
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